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Guayaquil, Febrero 16 del 2017 C 

Señora 

Sara Teresa Pérez Ordoñez — DIVA s> $! 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada 
FICUSA, INMOBILIARIA FICUS $.A., en Junta General Extraordinaria 

de Accionistas, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla 

PRESIDENTA, por el lapso de tres años, entre sus funciones consta el 
de subrogar al Gerente en cualquier caso de ausencia, renuncia o 

incumplimiento alguno, en cuyo evento ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

FICUSA, INMOBILIARIA FICUS S.A., se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por la Notaria Décima Octava del cantón Guayaquil, 
el 15 de Noviembre de 1982, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 25 de Enero de 1.984. 

Atentamente, 

4 

Dr. José Robetto Jalil Loor 

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 

RAZÓN: Acepto el cargo.- Guayaquil, Febrero 16 del 2017 
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Sara Teresa Pérez Ordoñez | - 
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Mercantil de Guayaquil 
"NuMERO DE REPERTORIO:7.195 
FECHA DE REPERTORIO:17/feb/2017 
HORA DE REPERTORIO:15:51 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la toy el Registrado Mercantil del 
Cantón Guayaquil; ha inscrito lo siguiente; ' s 

  

er 

1.- Con fecha diecisiete de Febrero del dos mil dipcisiete ueda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FICUSA, 
INMOBILIARIA FICUS S.A., a favor de SARA TERESA PEREZ 
ORDOÑEZ, de fojas 7.052 a 7 -055, Registro de Nombramientos número 

1.933. 

ORDEN: 7195 
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MTRO MERCANTIL 
a] / DEL CANTON GUAYAQUIL 

VEL IP OO DELEGADO 

Guayaquil, 21 de febrero de 2017 

Y 

REVISADO fl : 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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